
Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2023-0342-O

Quito, D.M., 06 de noviembre de 2023

Asunto: Solicitud de Información_ Revisión Vehicular - Proceso de Autorización_RTV
 
 
Señor Ingeniero
José David Recalde Rodríguez
Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a la información tratada en la sesión de la Comisión de Movilidad Nro.012,
realizada el 01 de noviembre  2023 en el 1 punto del orden del día: “Proyecto de
Ordenanza REFORMATORIA AL ARTÍCULO 3429 DE LA SECCIÓN II. 2 DE LA
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”; y de acuerdo a lo que establece la
Resolución 074 en su Art 17. “Flujo de Información. - Los principales personeros de la
administración municipal y sus entidades y empresas adscritas, están obligados a facilitar
el acceso y proporcionar toda la información requerida formalmente por los concejales o
concejalas, para lo cual dispondrán de un plazo máximo de 8 días, que podría extenderse
7 más, de existir el pedido justificado previo. (…)”; en mi calidad de Presidenta de la
Comisión, me permito solicitar: 

Información acerca del estado del proceso de Autorización de los Centros de
Revisión Técnica Vehicular del DMQ.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA   
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Copia: 
Señora
Rita Patricia Guerrero Vargas
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señor Ingeniero
Juan Gabriel Burneo Encalada
Coordinador General de Registro y Administración Vehicular - Funcionario Directivo 3
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO
Y SEGURIDAD VIAL - COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO Y
ADMINISTRACIÓN VEHICULAR
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